
DECRETO  Nº 126/14 
 
VISTO: 
              El llamado a licitación pública realizado por esta Municipalidad para la 
adquisición de 30 moldes cordón cuneta recto con respaldo largo = 3 mts., 4 juegos 
moldes cordón cuneta curvo des = 9.80 mts., 10 moldes doble propósito rectos 
largo = 3 mts., atento a la oportuna autorización concedida mediante Ordenanza Nº 
2594/14 y antecedentes obrantes en Expediente Municipal Nº 2905/14; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que cumplido el plazo para la entrega de las propuestas se contó 
con un oferente, según se desprende del acta labrada con fecha 5 de septiembre de 2014 
y que se encuentra agregada en el referido expediente; 
                                     Que el único sobre presentado corresponde a la empresa  
INDHOR S.A.I.C.F.I. y C. con domicilio real en Psor. Dr. Pedro Chutro 2814 de la ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, cuya presentación está firmada por Jorge A. L. Fernández 
Barca, DNI Nº 11.399.344, Director Apoderado  de INDHOR S.A.I.C.F.I y C., por un valor 
$ 117.766,62.- (pesos Ciento diecisiete mil setecientos sesenta y seis con sesenta y 
dos/100), IVA incluido, por el total de moldes detallados y demás condiciones de acuerdo 
al pliego; 
                                      Que una vez finalizado el acto de apertura y con la aceptación por 
unanimidad de los presentes (miembros del Concejo Deliberante, Tribunal de Cuentas y 
Departamento Ejecutivo Municipal), se dispuso llevar a cabo lo dispuesto en el punto 9 del 
Pliego de Condiciones (Comisión de Evaluación). Controlado el expediente mencionado y 
considerada la única oferta presentada “deciden aprobar la compra a dicha empresa, de 
acuerdo a las condiciones de pago ofrecidas por la misma”, lo que se desprende del acta 
labrada en dicha oportunidad y que se encuentra agregada al Expediente Nº 2905/14; 
                      

Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: ADJUDICASE la compra de 30 moldes cordón cuneta recto con respaldo 
largo = 3 mts., 4 juegos moldes cordón cuneta curvo des = 9.80 mts., 10 moldes 
doble propósito rectos largo = 3 mts.- INDHOR S.A.I.C.F.I. y C. con domicilio real en 
Psor. Dr. Pedro Chutro 2814 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya presentación 
está firmada por Jorge A. L. Fernández Barca, DNI Nº 11.399.344, Director Apoderado  de 
INDHOR S.A.I.C.F.I y C., por un valor $ 117.766,62.- (Pesos Ciento diecisiete mil 
setecientos sesenta y seis con sesenta y dos/100), IVA incluido.- 
 
Artículo 2º.-: SUSCRIBASE con el adjudicatario el correspondiente contrato determinado 
en el artículo 19 del pliego de condiciones particular respectivo. 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 8 de septiembre de 2014.- 
 
 
FIRMADO:   OSVALDO O. MARQUES          GUSTAVO A. SEZ 

             SEC. DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 


